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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
ejecución y puesta en funcionamiento de la actividad de almacenamiento de 
residuos no peligrosos, promovida por D. Juan Pablo Pinto Díaz, en el 
término municipal de Villafranca de los Barros. (2016061265)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 11 de noviembre de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para el almacena-
miento de residuos no peligrosos promovido por JUAN PABLO PINTO DÍAZ en Villafranca de 
los Barros.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 9.3 del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalaciones de 
gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valo-
rización o eliminación, excepto los puntos limpios.

Tercero. La actividad se ubica en Polígono Industrial Los Varales, 44.Referenciacatastral: 
0019710QC3701N0001AA. Las coordenadas UTM de la planta son X = 729971; Y = 
4271619; UTM: 29. WGS84

Cuarto. Con fecha de registro de entrada 29 de abril de 2016 el Ayuntamiento de Villafranca 
de los Barros aporta informe en el que se pronuncia favorablemente respecto a sus compe-
tencias en base a lo establecido en el artículo 16.6 Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo, en ese informe se 
comunica el cumplimiento del trámite de notificación a los vecinos inmediatos al emplaza-
miento de la instalación, como se establece en el artículo 16.4 de la citada ley.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio 
de 15 de marzo de 2016, publicado en la sede electrónica de la Dirección General de Medio 
Ambiente. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Sexto. Consta en el expediente informe favorable de impacto ambiental con fecha de 6 de 
octubre de 2014.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 84 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió, mediante escritos de 9 de junio de 2016 a Juan Pablo 
Pinto Díaz y a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la natu-
raleza y el desarrollo sostenible, que forman parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como al Ayuntamiento de Villafranca de los 
Barros el día 13 de junio de 2016, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los inte-
resados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo segundo del Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de 
julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16//2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particu-
lar en la categoría 9.3 del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalaciones de 
gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valo-
rización o eliminación, excepto los puntos limpios. 

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente Ley”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, esta 
Dirección General de Medio Ambiente:

R E S U E L V O :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Juan Pablo Pinto Díaz para la instala-
ción y puesta en marcha de la actividad de almacenamiento de residuos no peligrosos, referi-
da en el anexo I de la presente resolución, en el término municipal de Villafranca de los 
Barros, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, recogida en el epígrafe categoría 9.3 del Anexo II 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalaciones de gestión de residuos mediante 
almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condi-
cionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto 
en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de 
cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El nº 
de expediente de la instalación es el AAUN 15/198.

PROPUESTA DE CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a -  Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento tempo-
ral y clasificación de los siguientes residuos:
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RESIDUO LER(1)

Catidades 
estimadas 

(t/año)

Vehículos al final de su vida útil que no contengan 
líquidos ni otros componentes peligrosos

16 01 06 200 

Envases metálicos 15 01 04 180

Envases compuestos 15 01 05 20

Envases mezclados 15 01 06 80

Metales férreos 16 01 17 300

Cobre, bronce, latón 17 04 01 3000

Aluminio 17 04 02 2000

Plomo 17 04 03 100

Zinc 17 04 04 100

Hierro y acero 17 04 05 2000

Estaño 17 04 06 20

Metales mezclados 17 04 06 100

Metales 20 01 40 100

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febre-
ro.

La valorización de los residuos indicados en el punto anterior se realizará mediante las 
operaciones de clasificación y almacenamiento, recogidas en las operaciones de valoriza-
ción R 12 y R13 del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. Estas operaciones son: R12, “intercambio de residuos para someterlos a 
cualquiera de las operaciones enumeradas entre R 1 y R 11. Quedan aquí incluidas opera-
ciones previas a la valorización incluido el tratamiento previo, operaciones tales como el 
desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la 
fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la combinación o la 
mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R 1 a R 11.R13, y R13, 
“almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de 
R1 a R12”. No obstante, como ya se ha indicado de todas las operaciones que se incluyen 
en R12, sólo se autoriza la clasificación y almacenamiento.
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2. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en los 
apartado 1. 

3. Los residuos metálicos cuyo origen son residuos de construcción y demolición, es decir los 
que corresponden a los códigos LER 17 04 01, 17 04 02, 17 04 03, 17 04 04, 17 04 05, 
17 04 06, 17 04 06, procederán únicamente de una planta de tratamiento de RCD autori-
zada. Esto deberá poder ser acreditado documentalmente.

4. No se almacenarán residuos en el exterior de la nave.

- b -  Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos y no peligrosos, que se generarán por la actividad de la instalación 
industrial son los siguientes:

RESIDUO LER(1)

Catidades 
estimadas 
(kg/año)

Papel y cartón 20 01 01 200

Madera distinta de la especificada en el

código 20 01 37
20 01 38 600

Plásticos 20 01 39 500

Metales 20 01 40 1 000

Mezcla de residuos municipales 20 03 01 700

 (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero.

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

3. No se almacenarán residuos en el exterior de la nave.

- c -  Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento, que 
vierte a la red general municipal:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Esta red se conecta 
aguas abajo del equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas y de la arqueta de toma 
de muestras del mismo (separador de hidrocarburos). 
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b) Una red de recogida de pluviales limpias, recogida del techo de las naves, que vierte a la 
red general de saneamiento.

c) Una red de recogida de derrames en la zona de almacenamiento de residuos. Estas aguas 
serán dirigidas al equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas dimensionado adecua-
damente. Se instalará una arqueta de toma de muestras fácilmente accesible aguas abajo 
del separador anterior a la unión con la red de aguas sanitarias y antes del vertido a la red 
general de saneamiento para el control del vertido.

- d -  Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

Según el proyecto el horario de trabajo será diurno. Las fuentes sonoras más significativas 
son:

Equipo Nivel Sonoro  Leq dB(A)

Traspaleta toro 75

- e -  Plan de ejecución y acta de puesta en servicio.

Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir a 
la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valoriza-
ción o eliminación. 

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 del 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

d) Licencia de obra.

-f- Fugas, fallos de funcionamiento:

En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instalación 
industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, sin 
perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instala-
ción industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.
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La presente autorización podría ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condi-
ciones, o de las prescripciones establecidas por la normativa dentro del alcance y ámbito de 
aplicación de la autorización ambiental unificada que establece el artículo 14 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el interesa-
do Recurso Potestativo de Reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se lleve 
a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 1 de agosto de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los residuos, cuyos códigos LER y cantidades estimadas se indican en la tabla siguiente, se 
recepcionan, clasifican y se almacenan en el interior de la nave hasta su entrega a gestor 
autorizado.

RESIDUO LER(1)
Catidades 

estimadas (t/año)

Vehículos al final de su vida útil que no 
contengan líquidos ni otros componentes 

peligrosos
16 01 06 200 

Envases metálicos 15 01 04 180

Envases compuestos 15 01 05 20

Envases mezclados 15 01 06 80

Metales férreos 16 01 17 300

Cobre, bronce, latón 17 04 01 3000

Aluminio 17 04 02 2000

Plomo 17 04 03 100

Zinc 17 04 04 100

Hierro y acero 17 04 05 2000

Estaño 17 04 06 20

Metales mezclados 17 04 06 100

Metales 20 01 40 100

La actividad se desarrolla en el interior de una nave de forma rectangular de 375 m2 de 
superficie, un patio delantero 82.26 m2 y un patio trasero de 55,72 m2.

 



Lunes, 29 de agosto de 2016
23171

NÚMERO 166

 

A N E X O  I I

PLANO
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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